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CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACiÓN
PROVINCIA DEL NEUQUEN

RESOLUCiÓN N° O O 3 5 f
EXPEDIENTE N° 2500 - 41705/03.
NEUQUÉN, 2 J me 20Uj

VISTO:
La Resolución N° 1842/03 del 26 de noviembre del corriente año; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma se llama a Concurso de Titulos y Antecedentes de Ingreso a
la Docencia de Maestro de Ciclo de Escuelas de Adultos, Centro de Enseñanza para Adultos y Centros
de Formación Profesional - Año 2003;

Que en el Anexo I se ha incluido una vacante ocupada por un docente que por la Ley de
Asociaciones Profesionales N° 23551, goza de tutela sindical;

vacante;
Que por prescripciones de los articulos 48° y 49° de ,dicha Ley corresponde excluir dicha

Que debe dictarse la norma legal correspondiente;

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION DEL NEUQUEN
RESUELVE:

1°) EXCLUIR do lo Rosuluclón Na 1042/03 lo vacante que a conllnuaclón se detalla:

Oro Ese. Vacante T. Seco Localidad D
23 CEPAN°28 Res .0946/99Dto.3508/99 V 102 Las Lajitas VII

2°) DETERMINAR que por la Dirección Formación Profesional, se cursarán las comunicaciones de
prácticas.

3°) REGISTRAR Y dar conocimiento a Vocalías; Dirección General de Despacho; Dirección de
Documentación Información Educativa; Dirección General de Recursos Humanos, dirección de
Sueldos, Dirección General de Distrito Regional - Zona I a VIII y GIRAR el presente expediente a la
Dirección General de Técnica, Agropecuaria .....y,.EofWación Profesional a los fines indicados en el
Articulo 2°) luego de cumplimentado a la J>:!rif~~:~.I~~if~cación Rama Adultos para la prosecución del
trámite. ,(/ ~<f; " .;..
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